
La Subprocuradula de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ar¡biental y del Ordenamiento Terntorial de la

ciudad de l\réxico, con fuñdamenlo en los articulos 5 kacciones I y xl, 6 fraccióñ lv 15 Bls 4 ffacciones ly x 21,27
fracción t, 30 Bld 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorlal de la Ciudad de

[/!éxico, 4 ffaccióñ lv 52 fracción I y 101 primef párrafo de su Reglamento habiendo analizado los elefientos

contenidos en elexpediente número PAOT-2o17-2465-50T,1008 relacionado con la denuncia presenlada añle este

Ciudad de l\Iéxico, a 11 SEP ZO17

Organismo descenlralizado, emite la presente Resolución coñsiderando los siguientes

ANTECEDENTES

CDMX
Expediente: PAOT-2017-2465§0T¡ 008

RESOLUCIÓN ADMINISTRAf IVA

Con fecha 3 cle agosto de 2017, uná persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Púbtica y Rend¡ción de Cueñtas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar que sus dalos
personales fueran considerados como infomación confidencial, denunció ante esta lnstitución, presunlos

iñcumplimienios en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades de oficinas de publicidad que se
realizin en el inmúeble ubicado en Calle Picagregos número 58 y/o 58 A, Colonla Lomas de hs Aguilas, Delegación
A&aro Obregón, la cualfue admit¡da mediante Acuerdo de fecha I de agosto de 2017. -------
Es de precisar que de acuerdo a las constancias que obran inlegradas al expediente en el que se aclúa, se
despreñde que la ubicacióñ corrocta del llgar de los hechos denunciados es en Calle Picagregos número 58 A,
colonia Lomas de las Águi¡as, Delegación Álvaro Obregón

Para la alención de la denuncla presentada, se realizaron reconocrmientos de hechos, solicitudes de información y
visitas de ver¡ficación a las autoridades competentes y se iñforrñó a la persona denunciañie sobre dichas diligencias,
eñ términos de los artículos 5 fracción Vl 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento Terfltor¡al de la Ciudac, de l\réxrco, asi como 90 de su

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPO§ICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la nomatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo),
como son La Ley de Desarrollo Urbano para la C¡udad de México y su Reglamento y el Pr€rama Oelegacional de
Desarollo L,rbano para Alvaro Obregón vrgeñle

En esle senlido, de los hechos denunciados. las pruebas recabadas y la normatividad aplicable se liene lo
siguiente ---------
l.- En materia de do3arrollo urbano (u6o de auolo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por pesonal adscrito a esta Entidad en fecha 14 de agosto de 2017,
en el inmueble ubicádo en Calle Prcagregos número 58 A Colonra Lomas de las Águilas, Delegacrón Alvaro
Obregón, se observó un inmueble de 3 niveles de allura con caraclerislicas de casa hábitación, sin que en el
exterior se exhibiera rótulo alguno que refieran que en el lugar se encuentran funcionando oñcinas de publicrdad --
Al respeclo, se emitió oflcio diflgido al propÉtario, poseedor, y/o ocupante del iñmueble objeto de invesl¡gacÉn, con
la finalidad de que aportara eleñentos que acredilen las aclividades que se ejeculan en ei inmueble oblelo de
denuncia. Al respecto el partrcular del inmueble invesligado, aportó enire oiros, imágenes del Acla de Visita de
Verificación de, procedimieñto administrativo INVEADF/OV/DUYUS/3062/20'16 ejecutado por el lnstitulo de
Ve ficación Admi¡islraliva de la Ciudad de México en el que se señala que el inmueble investigado tiene uso

Reolamenlo

habilacrcnal. -------

suelo para oflcinas de publicidad no se encuentran

Es de señalar que de la consulta realrzada al SIG-SEDUVI se
zonificación H 3/30 (Habilacional, 3 niveles máximos de conslru

tene que al predio iñvestigado le coresponde la
cción, 30o/o mÍnrmo de área libre) donde el uso de
de conforrnidad con el Programa Delegacional de

Desarollo Urbaño para Alvaro Obregón vigente
permrtidas
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En este sentido tomendo en considerac¡ón que no se constataron los hechos denunciados consistentes en
actividades de oficinas de publicidad en el inmúeble motivo de investigación, se soticitó a la persona deñuncianteproporcionará elementos y pruebas para conslata¡ actividades de obra;ueva en er predio molivo de denuncia, que
permitan delerminar contravenciones, lo que se realizó ñediante oficio pAor-05-3bo/3oo-7444 -2017 de fecha 23
de agosto de 2017; sin que almomento de ta emisióñ de ta preseñle Resolucióñ se tenga respuesta atguña __..-_-,

En. vrrlud. de,lo anrenor. eñ er predro ubrcado en cáIe picagregos ñúmero 5g A coronia Lomas de las Agurrás,
Delegación Alvaro Obregón personál ádscrrto a está Entidad realizó el reconocrñiento de hechos, conslan-do un
inmueble de 3 niveles de altura con caracteríslcas de casa habilación, en elque no se constátaron ácttvidades de
oficinas de publicided por lo que se ectuatiza lo prevrsto en el articuto 27 fracción Vl, de ta Ley Orgénca de la
Procuradu.ia Ambiental y delO¡denamiento Teritorial de ta Ciudad de f\,íéxico por existir imposibilidad Égal. -----
Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados, y la valoración de lás pruebas que existen eñ el expedtenle
en elque se actúa, s€ reeliza de conformidad coñ los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de lá Ley Orgánic¿ de
la Procuraduría Ambiental y del Ord€namiento Territorialde lá Ciudad de México, 90 fracctón X y 94 primer párralo
del Reglamento de la Ley O.gánica cftada, y 327 freccióñ lt y 403 del Código de procedirñientos Civiles pare ta
Crudad de Mexrco. de aprrcacrón supletona

RESULÍADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presenle resoluc¡ón, únicamente se circunscribe ál análisis de los hechos admilidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se aclúa, por lo que el resultiado de la mlsme se
em e en su contexto, independienlemente de los procedimientos que substancien otras auloridades en el ámbito de

1. Al inmueble ubicado en Ca¡le Picagregos núrñero 58 A, Colonia Lomas de las Aguilas, Delegacrón Alvaro
Obregóñ le coresponde la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción 30o/o

mínimo de áreá libre), donde el uso de suelo para oficinas de publicidad no se encuentran permilidas de
coñfomidad con el Programa Delegacional de Desarollo lJrbano para Álvaro Obregón vigente

2 Duranle el reconocimiento de hechos reelizado por personál ádscrito a esla Entidad en fecha 14 de agosto
de 2017, en el lnmueble ubicado en Calle Picagregos núméro 58 A, Colonia Lomas de les Aguilas,
Oelegación Alvaro Obregón, se constató un inmueble de 3 niveles de altura con c€ractelsticas de casa
habilaoión, en el que no se constataron ecliv¡dádes de of¡cinas d€ publicidad, por lo qLre se actualize lo
previsto en el artículo 27 fiacción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamlento

Así lo proveyó y füma el Licenciado Emrgdio Roa
Procureduría Ambienlal y del Ordenamienlo Territorial

ferritonel de Ia Crudad de l\réxrco por exisl¡r imposibilidad lega ..---'.--

sus respectivas compelencias. ----------
En virlud de lo expuésto, de conformidad coñ los artlculos citados en el primer párafo de este instrumento es de

-RESUELVE

resguardo

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedienle en el que se aclúa, de coñformidad coñ lo previsto eñ el artículo
27 fraccióñ lV de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal delOrdenamieñto ferritorialde la Cildad de México.

SEGUNDO.- Nolifiquese la presente Resolución e la p€rsone denunciante.

TERCERO.- Remlliase elexpediente en el que se aclúa a le Subprocureduríá deAsuntos Jurídicos para su archivo y

ez, Súbprocurador de Ordenámiento Territorial de la
a C,udad de l\¡éxico --..
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